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Programa de Gestión de Gastronomía y Alojamiento


Fundamentación: 
Esta instancia curricular pretende afianzar la actitud en el servicio y la toma de conciencia sobre la actividad profesional en el campo de la Gastronomía y el Alojamiento; considera indispensable el manejo de los conceptos específicos empleados en la hotelería y la restauración y en la atención al cliente. Desarrolla actitudes en pos de la excelencia en la prestación de servicios vinculados a la hospitalidad.


Objetivos Generales:  

· Adquirir dominio de la tecnología aplicada a la hotelería y la gastronomía, conocer los componentes y dinámica para su desempeño en el Área de Alojamiento.
· Tomar conciencia sobre los aspectos de prestación de servicio al cliente.
· Afianzar la actitud de servicio hacia el huésped en la hotelería, valorando los principios éticos y morales que guíen el comportamiento profesional relacionado con la actividad.
· Estar informado sobre la actualidad hotelera y gastronómica en Argentina y el mundo.

Objetivos particulares:
Que los alumnos logren:
· Incorporar el lenguaje técnico y específico utilizado globalmente por el sector de la hospitalidad y la restauración, con el fin de aplicarlo en forma profesional en el ámbito laboral.
· Estimular el desarrollo de habilidades, con el aporte de amplios conocimientos, que incentiven aptitudes, valores y actitudes para ser utilizados con idoneidad en la actividad.
· Evaluar alternativas en la implementación de sistemas de calidad orientados al desarrollo de políticas eficientes en la gestión de la hospitalidad y la restauración.


Contenidos: 

UNIDAD 1: Categorías, estructura, reservas, tarifas
Introducción: El servicio y la concepción actual de tangibilidad. Categorización según la Ley Hotelera 18.828/1970 y su Decreto 1818/1976. Ordenanza Municipal 36.136/1980. Ley de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 600/2001. Ley de Regulación de Alojamientos Turísticos 4.631/2013. La estructura del hotel. Organigrama básico. Director General, Director Económico-Financiero, Jefe de Recepción, Gobernanta, Jefe de Animación, Director de Comidas y Bebidas, Jefe de Cocina, Maitre: objetivos, funciones, informes periódicos, condiciones del puesto.
Reservas: Funciones. Fuentes y Sistemas. Overbooking: planificación controlada. Distintos tipos de reservas. Conceptualización de los datos para la toma de una reserva. Reserva para grupos. El voucher: función y formatos. Voucher interhotelero. Control de la disponibilidad. Confección de pronósticos. Descripción y aplicación de distintas tarifas. Tarifa y precio.

Lectura obligatoria:
1. Leyes publicadas en la web.

1. BALANZÁ: Capítulo 4 (completo)

1. GALLEGO: Capítulo 7 (páginas 353 a 397)

1. ANZALONE: Capítulos 1, 2, 3 y 5 (completos)


Lectura ampliatoria:
FERNÁNDEZ: Capítulo 7 (completo)
GALLEGO: Capítulo 8 (páginas 433 a 450)


UNIDAD 2: Recepción y Conserjería
Departamento de Recepción: Front Office. Características y condiciones personales del empleado de recepción. Relaciones interdepartamentales. Aplicación de la informática en la Recepción. Documentación utilizada en el área. Mostrador: Funciones. El Rack de Recepción. El slip. Asignación y Diagrama de Habitaciones. Operaciones del Check-in y el Check-out. Caja de Recepción. El Libro de Recepción. Estadísticas. Cancelaciones. Understaying. Overstaying. No Show. Walk-in. Waiting List.
La Conserjería. Cargos y funciones. Subdepartamentos. Composición del equipo de trabajo. Comunicación interna. Control de Equipaje. El Cliente. Modalidades de atención al cliente. Quejas, reclamaciones y opiniones. Proceso de recepción del cliente, atención durante la estadía y la despedida. Atención a grupos.

Lectura obligatoria:
1. ANZALONE: Capítulos 4, 6, 7 y 8 (completos)

Lectura ampliatoria:
GALLEGO: Capítulos 7 (páginas 363 a 369), 8 (páginas 450 a 463), 10 (completo)


UNIDAD 3: Housekeeping
Housekeeping: Estructura del departamento. El servicio de cuartos. Funciones a realizar por la Gobernanta y su personal. Sistema de distribución de tareas. Rutina de limpieza. Ropa de pisos. Stock de artículos y útiles de limpieza en el piso. Control de calidad en pisos. Amenities para las habitaciones. Coordinación interdepartamental. Armado y aseo de salones. Áreas Públicas: Front y Back of the House.
Controles y planificación de inventarios: Control de habitaciones. Reportes de Ama de llaves. Discrepancias. Control de llaves de habitaciones. Planificación de Inventarios.
Lectura obligatoria:
1. SIMÓN: Páginas 1 a 87 y 113 a 126

Lectura ampliatoria:
ANZALONE: Housekeeping (páginas 1 a 83 y 103 a 117)

GALLEGO: Capítulo 8 (páginas 465 a 479)


UNIDAD 4: Gastronomía en alojamientos
Panorama culinario de los alojamientos. Propuestas de siempre renovadas y nuevas ofertas. Hoteles urbanos. Hoteles vacacionales. Bares. Otras ofertas de restauración. El “Outsourcing” de la restauración hotelera. Restaurantes asiáticos de fusión. La producción culinaria. La prestación de los servicios de comidas y/o bebidas. La restauración como área estratégica de negocio. Unidades estratégicas del negocio de la restauración. La gestión de los espacios públicos. Seguridad e higiene en la restauración. La cocina en el hotel. Evolución de la cocina. Factores que intervienen en la planificación de la cocina. Construcción, instalaciones y equipos básicos. Organización de la cocina. Planificación y organización del servicio. La cafetería como unidad de servicio en la cocina. La repostería. “Convenience foods”.
Lectura obligatoria:
1. GALLEGO: Capítulo 9 (completo)


Metodología:

· Modalidad presencial: el docente explicará durante el desarrollo de las clases teórico – prácticas los contenidos del programa en forma general debiendo el estudiante ampliar los mismos con la lectura recomendada. 
· Modalidad virtual: por medio de la plataforma de Aulas Virtuales, se hará presentación de los contenidos de la unidad correspondiente. Se harán clases virtuales intercaladas con las presenciales.
· Los alumnos deberán resolver los cuestionarios encomendados por el docente. 
· Fuera del horario de clase los estudiantes deberán resolver casos diversos con el fin de confrontar la teoría con la práctica del mercado.


Evaluación: 

La evaluación de las aptitudes y conocimientos adquiridos por el alumno se realizará conforme a su desempeño durante el desarrollo curso, las pautas de evaluación son:
· Cumplimiento de la asistencia mínima: 75 %, que son 10 clases. El 100% son 13 clases. Se contará como asistencia, la visita del establecimiento hotelero.
· Se descontará del horario de cursada el tiempo de llegadas tarde o retirarse antes de finalización de la clase. La asistencia tendrá una nota conceptual.
· Dos (2) evaluaciones parciales de carácter individual. La primera incluirá los contenidos de las unidades 1 y 2. La segunda incluirá los contenidos de las unidades 3 y 4. 
· Participación en clase.



En general:
· Las calificaciones varían en números enteros de 1 a 10. 
· Los exámenes se aprueban con nota de 4 (cuatro) o más.
· En caso de resultar calificado insuficiente (menos de 4), o resultar ausente en una evaluación podrá recuperarlo en fecha a convenir.

Los exámenes calificados insuficientes deben recuperarse obligatoriamente, no es válido el promedio con otras evaluaciones, por ejemplo: Nota 1º parcial: 2 (DOS), nota 2º parcial: 8 (ocho), aunque el promedio sea 5 debe recuperar obligatoriamente el 1º parcial.  
Aquellos alumnos que habiendo resultado calificados AUSENTES o INSUFICIENTES en los exámenes parciales o aquellos que por RAZONES JUSTIFICADAS hayan perdido la regularidad por no cumplir con la asistencia mínima (más de tres inasistencias o su equivalencia en llegadas tarde) tendrán derecho a rendir la última semana de clase un examen de recuperación de toda la materia (prefinal), el que de resultar aprobado permitirá al estudiante rendir examen final en carácter de regular.

La calificación de la cursada implicará:
1. Recursar la materia en caso de no aprobar o estar ausente en los exámenes parciales y desaprobar o resultar ausente en el examen recuperatorio.

1. Regularizar la materia (debe rendir examen prefinal), cuando habiendo aprobado los parciales y recuperatorios una de las calificaciones es inferior a cuatro (4), o no cumpliera con la asistencia mínima.

1. Aprobación de la cursada con promedio igual o superior a cuatro (4) y sin que ninguna instancia haya sido inferior a esa cifra, o bien recuperada con el recuperatorio correspondiente o prefinal.


Examen final: Una vez aprobada la cursada, se está en condiciones de poder rendir el examen final, inscribiéndose previamente en las fechas indicadas por la Institución. Se aprueba la materia con calificación definitiva a partir de cuatro (4).







BIBLIOGRAFÍA OBLIGATORIA


1. ANZALONE, A. A., (2008) Recepción Hotelera. Contacto directo con el huésped y gestión, Ediciones Praia, Buenos Aires.

1. BALANZÁ, I. M., (2003) Organización y Control del Alojamiento, Thompson Paraninfo, Madrid.

1. GALLEGO, J. F., (2011) Gestión de Hoteles. Una nueva visión, Paraninfo, Madrid.

1. SIMÓN, M. A., (2004) Housekeeping. Ama de llaves, Ediciones Turísticas, Buenos Aires.


BIBLIOGRAFÍA AMPLIATORIA

ANZALONE, A. A., (2005) Organización Operativa de Recepción, Ediciones Praia, Buenos Aires.
ANZALONE, A. A., (2002) Housekeeping, Ediciones Praia, Buenos Aires.

FERNÁNDEZ, G. N., (2003) Manual de Derecho Hotelero y Turístico. Volumen I El contrato de hospedaje. Quórum Editora. Rosario, Argentina.








CRONOGRAMA DE CLASES
	CLASE
	FECHA
	Unidad
	Tema/Actividad

	1
Presencial
	16/03/25
	1
	Introducción: El servicio y la concepción actual de tangibilidad. Categorización según la Ley Hotelera 18.828/1970 y su Decreto 1818/1976. Ordenanza Municipal 36.136/1980. Ley de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 600/2001. Ley de Regulación de Alojamientos Turísticos 4.631/2013

	2
	23/03/25
	1
	Día no laborable con fines turísticos, previo al feriado por el Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia.

	3
Presencial
	30/03/25
	1
	La estructura del hotel. Organigrama básico. Director General, Director Económico-Financiero, Jefe de Recepción, Gobernanta, Jefe de Animación, Director de Comidas y Bebidas, Jefe de Cocina, Maitre: objetivos, funciones, informes periódicos, condiciones del puesto. Reservas: Funciones. Fuentes y Sistemas.

	4
Virtual
	06/04/25
	1
	Overbooking: planificación controlada. Distintos tipos de reservas. Conceptualización de datos para la toma de una reserva. Reserva para grupos. El voucher: función y formatos. Voucher interhotelero. Control de la disponibilidad. Confección de pronósticos. Descripción y aplicación de distintas tarifas. Tarifa y precio.

	5
Presencial
	13/04/25
	1
	Departamento de Recepción: Front Office. Características y condiciones personales del empleado de recepción. Relaciones interdepartamentales. Aplicación de la informática en la Recepción. Documentación utilizada en el área. Mostrador: Funciones. El Rack de Recepción. El slip.

	6
Virtual
	20/04/25
	2
	Asignación y Diagrama de Habitaciones. Operaciones del Check-in y el Check-out. Caja de Recepción. El Libro de Recepción. Estadísticas. Cancelaciones. Understaying. Overstaying. No Show. Walk-in. Waiting List.

	7
Presencial
	 27/04/25
	1 y 2

3
	1° Parcial
La Conserjería. Cargos y funciones. Subdepartamentos. Composición del equipo de trabajo. Comunicación interna. Control de Equipaje.

	8
Virtual
	04/05/25
	3
	El Cliente. Modalidades de atención al cliente. Quejas, reclamaciones y opiniones. Proceso de recepción del cliente, atención durante la estadía y la despedida. Atención a grupos.

	9
Presencial
	11/05/25
	3
	Housekeeping: Estructura del departamento. El servicio de cuartos. Funciones a realizar por la Gobernanta y su personal. Sistema de distribución de tareas. Rutina de limpieza. Ropa de pisos. Stock de artículos y útiles de limpieza en el piso. Control de calidad en pisos. Amenities para habitaciones. Coordinación interdepartamental.

	10
Virtual
	18/05/25
	3
	Armado y aseo de salones. Áreas Públicas: Front y Back of the House. Controles y planificación de inventarios: Control de habitaciones. Reportes de ama de llaves. Discrepancias. Control de llaves de habitaciones. Planificación de Inventarios.

	11
	25/05/25
	
	Feriado Día de la Revolución de Mayo.

	12
Virtual
	01/06/25
	4
	Panorama culinario de los alojamientos. Propuestas de siempre renovadas y nuevas ofertas. Hoteles urbanos. Hoteles vacacionales. Bares. Otras ofertas de restauración. El “Outsourcing” de la restauración hotelera. Restaurantes asiáticos de fusión. La producción culinaria. La prestación de los servicios de comidas y/o bebidas. La restauración como área estratégica de negocio. Unidades estratégicas del negocio de la restauración. La gestión de los espacios públicos. Seguridad e higiene en la restauración. La cocina en el hotel. Evolución de la cocina. Factores que intervienen en la planificación de la cocina. Construcción, instalaciones y equipos básicos. Organización de la cocina. Planificación y organización del servicio. La cafetería como unidad de servicio en la cocina. La repostería. “Convenience foods”.

	13
Presencial
	08/06/25
	4
	Visita a un establecimiento hotelero y su restauración.

	14
	15/06/25
	4
	Feriado. Paso a la Inmortalidad del General Martín Miguel de Güemes.

	15
	22/06/25
	3 y 4
	2° Parcial

	16
	29/06/25
	
	Recuperatorios. Prefinal. Cierre de la materia.
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